
CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de abril de 2023, al despacho del señor Juez, el presente 

proceso digital, informándole que con fecha 07 de marzo de 2023, se allega memorial de 

sustitución de poder y solicitud de envío del link. Sírvase proveer.  

 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ 

Secretaria. 
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Auto Interlocutorio No. 0588 
Santiago de Cali, abril 14  de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme a la constancia secretarial, la Doctora YAMILED LOPEZ BUITRÓN, allega 

memorial en el cual el Doctor LUIS CARLOS DUQUE PATIÑO, apoderado de la parte actora 

manifiesta sustituir en la mencionada abogada el poder a él conferido en calidad de defensor 

público; no obstante, mediante Auto No. 2046 de fecha 9 de noviembre de 2022, el despacho 

le reconoció personería al Dr. Luis Carlos Duque Patiño en calidad de abogado sustituto de 

confianza de la solicitante María Gloria Sinisterra Baltán, al no haber acreditado su condición  

de Defensor Público.  

 

Conforme a lo anterior, se le reconocerá personería a la abogada sustituta en la misma calidad 

que le fue reconocida al anterior apoderado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada YAMILED LOPEZ BUITRÓN, identificada  

con C.C. 34.638.692 y T.P. No. 224.186 del CSJ para actuar como abogada sustituta de 

confianza de la demandante Señora MARÍA GLORIA SINISTERRA BALTAN. 

 

SEGUNDO: REMITIR POR SECRETARIA el link del expediente digital a la apoderada 

sustituta, a través del canal digital informado para comunicaciones. 

 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 
PASS 
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